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Ficha No. 23. Servicio de logística / catering 
(elaborar y/o servir bebidas y alimentos en un evento) 

 

Justificación: Para el desarrollo de eventos institucionales se requiere contar con el servicio de 
alimentación que provea comida y bebida. 
 
Dentro de esta actividad se generan aspectos ambientales que deben ser controlados para prevenir 
impactos ambientales negativos.   

CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCIÓN Y MEDIO DE VERIFICACIÓN    

En el siguiente apartado se encuentran los criterios de referencia para incluir en la formulación de 
estudios previos que serán habilitantes para la selección del proveedor del bien o servicio, así como 
aquellos que harán parte de las obligaciones específicas.   

Especificaciones técnicas Medio de verificación 

1. Contar con vehículo que cumpla con las 
condiciones sanitarias para el transporte de 
alimentos; así como con las revisiones tecno 
mecánicas al día y propender por el uso de 
vehículos de cero o bajas emisiones. 

Concepto favorable del vehículo a nivel 
sanitario, expedido por un hospital del Distrito 
Capital. 
 
Revisión tecnoménica vigente del vehículo o 
vehículos empleados por la organización. 

2. El fabricante deberá utilizar materiales 
reciclados para el embalaje del producto y los 
insumos. (No se permite el uso de poliestireno 
expandido-icopor- y plástico de un solo uso). 
en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 
2021, Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se 
establecen medidas para reducir 
progresivamente la adquisición y consumo de 
plásticos de un solo uso en las Entidades del 
Distrito Capital 

Declaración juramentada  

3. Los productos de papel, como servilletas, 
toallas de manos, entre otros deben ser 
fabricados con: residuos agroindustriales, papel 
reciclado, o madera proveniente de fuentes 
forestales sostenibles. 

Ficha técnica de los productos  

4. El proveedor del servicio debe contar el 
registro como generador de aceite vegetal 
usado AVU en cumplimiento de los establecido 
en el Acuerdo 634 de 2015 

Registro como generador de AVU emitido por 
la autoridad ambiental 

5.  Realizar la disposición adecuada del aceite 
vegetal usado AVU con gestores autorizados 
por la autoridad ambiental 

Certificados de aprovechamiento emitidos por 
un gestor autorizado 

6. Presentar el plan de saneamiento de áreas 
superficies y equipos de trabajo en los cuales se 
preparan los alimentos. 

Plan de saneamiento actualizado 

7. El personal que realiza la preparación de 
alimentos debe tener formación en educación 
sanitaria, principios básicos de Buenas 
Prácticas de Manufactura y prácticas higiénicas 
en manipulación de alimentos. 

Certificación curso de manipulación de 
alimentos emitido por un ente acreditado. 

8. El área destinada para la preparación de 
alimentos debe contar con los requisitos 
estipulados en la Resolución 2674 de 2013 o la 
que lo modifique o sustituya, la cual está 
asociada con las condiciones básicas de higiene 
para la fabricación de alimentos y manejo de 
residuos. 

Registro fotográfico 

9. Garantizar que dentro de los alimentos 
suministrados se incluirán productos 
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orgánicos, que fomenten el agro redes y la 
creación de alternativas económicas en toda la 
ciudad haciendo hincapié en la zona rural, para 
dar cumplimiento al acuerdo 540 de 2013. así 
mismo, incluir dietas veganas o vegetarianas, en 
concordancia con el Acuerdo Distrital No. 790 
de 2020 de Emergencia Climática.  

Declaración juramentada 

10. Garantizar que el personal que preste el servicio 
a su nombre cuenta con la edad mínima para 
trabajar, así como también no promueve el 
trabajo infantil. 

Declaración juramentada 

11. Garantizar que el personal que presta el servicio 
se encuentra afiliado al sistema de seguridad 
social y salud en el trabajo. 

Declaración juramentada 

Obligaciones específicas Medio de verificación 

1. Se propenderá por el uso de vasos de cartón 
parafinados, menaje de porcelana y no de icopor 
o plástico, los productos de papel, como 
servilletas, toallas de manos, entre otros deben 
ser fabricados con residuos agroindustriales, 
papel reciclado, o madera proveniente de 
fuentes forestales sostenibles, no emplear 
revolvedores plásticos, azúcar individual 
empacada en plástico, aromática individual 
empacada en plástico), en cumplimiento del 
Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del 
cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 
del 2021 y se establecen medidas para reducir 
progresivamente la adquisición y consumo de 
plásticos de un solo uso en las Entidades del 
Distrito Capital. 

Inspección ambiental 

2. Presentar reporte mensual de los sustitutos 
empleados de plásticos de un solo uso, 
indicando cantidades y presentando las fichas 
técnicas correspondientes. 

Informe mensual  
 
Fichas técnicas de los elementos utilizados 

3. El contratista debe garantizar la adecuada 
gestión de los residuos generados durante el 
evento; por lo cual debe proporcionar elementos 
señalizados para su almacenamiento en el área 
que se desarrollará el evento y así como efectuar 
el adecuado aprovechamiento o disposición final 
de los mismos.   

Inspecciones ambientales  

4. Atender las inspecciones ambientales realizadas 
por la SDG, permitiendo el recorrido por las 
instalaciones, realizar entrevistas al personal y 
obtener registro documental y fotográfico. 

Inspecciones ambientales 

5. Contar con una certificación médica en la cual 
conste la aptitud o no para la manipulación de 
alimentos. La empresa debe tomar las medidas 
correspondientes para que al personal 
manipulador de alimentos se le practique un 
reconocimiento médico, por lo menos una vez 
al año. 

Certificación médica no superior a 1 año 

Los criterios establecidos en esta ficha hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para 
la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización de impactos ambientales 
y potenciando los impactos sociales de la entidad.   


